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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Serehúsan
7alcaldías
aretirar

publicidad
La peticiónde retiraranun-
cios publicitariosde la in-
fraestructuraurbana,arbola-
do y patrimoniourbanístico
fue ignoradapor sietealcal-
días,reportóla Procuradu-
ríaAmbientaly delOrdena-
mientoTerritorial(PAOT).

“BenitoJuárez,Coyoacán,
Gustavo A. Madero, Iztacal-

co,Iztapalapa,Magdalena
Contreras y VenustianoCa-
rranzase han abstenidode
pronunciarserespectode la
recomendación”,indicó la
PAOT.

En agostode 2021,emi-
tiólarecomendacióna las16
alcaldías,enlaquelespedía
retirargallardetesy pendo-
nes conpropagandacomer-
cialdeventadeinmuebles.

“Sólonuevehancontesta-

forma incomple-
ta fueron Alvaro Obregón,
Azcapotzalco,Cuajimalpa,
Cuauhtémoc,Miguel Hidal-
go,MilpaAlta,Tláhuac,Tlal-
pany Xochimilco.

“Exhortoa las alcaldías
a cumplir,nuestrarecomen-
dacióntieneelpropósitode

do porescritoaceptandola
recomendacióny señalando
algunasaccionesquehanlle-
vadoacabo,aunquesinacre-
ditarsu retirototal”,precisó.

Las demarcacionesque
atendieron la recomenda-
ción en

queellas,como
directamentevinculadascon
laaplicaciónycumplimiento
de la normatividaden ma-
teria de publicidad exterior,
sancionena los responsa-
bles”,pidió la titularde la
PAOT,Mariana Boy.

Además de colocar los
anunciosen lugaresrestrin-
gidos,carecende los permi-
sos requeridos,explicó.

“Estosmaterialesno so-
lo contaminanvisualmente,
también dañan al arbolado,
interfierencon el cableado
eléctrico,obstruyenla seña-
lización




